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Un sistema fotovoltaico es un sistema con el que el usuario puede generar energía eléctrica para su consumo e inyección a la red; el dinero que se

desembolsa en la adquisición del sistema se recupera a partir de la energía eléctrica ahorrada; el tiempo para recuperar la inversión depende del recurso

solar y la legislación del país donde se instala.

Los principales componentes de un sistema fotovoltaico conectado a la red son paneles fotovoltaicos, inversor y medidor bidireccional; el panel

fotovoltaico es el encargado de producir electricidad por medio de la exposición a los rayos solares; el inversor es el encargado de convertir la corriente

continua en corriente alterna (el tipo de corriente utilizada en los hogares e industrias es la corriente alterna, los paneles producen corriente continua, es

por ello que resulta necesario hacer la conversión) y el medidor bidireccional es el responsable de medir la energía consumida e inyectada a la red de

distribución eléctrica. El uso de sistemas fotovoltaicos se ha incrementado en diversos países y la industria ha trabajado a nivel mundial en formas de

reducir el costo en los equipos y de mantener una tendencia a la baja en este rubro, sin embargo, actualmente instalar este tipo de tecnologías siguen

siendo altos a comparación de fuentes convencionales y en muchos casos dependen de la aplicación de los incentivos fiscales modestos otorgados por

los gobiernos.

Los beneficios de la instalación de sistemas fotovoltaicos son la reducción en el costo de la factura energética, baja dependencia energética del país,

incremento en la eficiencia energética y reducción de emisiones de CO2; así mismo, para el sector alimenticio concluyen que en el uso de energías de

fuente renovable se obtienen 3 tipos de beneficios: 1) económicos: al reducir los costos y el retorno de la inversión en un mediano plazo, 2) sociales: al

mejorar la imagen y aceptación de la empresa y 3) ambientales: al reducir las emisiones por uso de combustibles fósiles.
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El medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado constituye un elemento esencial para el desarrollo de todo ser vivo. En la actualidad ha sido

retomado por diferentes ciencias a partir del estado de vulnerabilidad y riesgo originado por la crisis climática y ambiental. En ese sentido, la ingeniería

sostenible orienta acciones concretas a partir del uso de las energías renovables en los diversos sectores como el industrial. El sistema fotovoltaico

representa un mecanismo eficaz de beneficio al medio ambiente, desarrollo de las actividades humanas, constituyendo un elemento fundamental para el

desarrollo de sistemas económicos de inversión. En México, con la reforma energética se abrieron las puertas a la existencia de proveedores

particulares de electricidad generada con fuentes de energías renovables; poniendo en manifiesto que la autoproducción ha hecho posible que las

personas puedan elegir como suplir sus necesidades en materia energética, permitiendo que quienes adquieran sistemas de generación limpia tengan

beneficios económicos. Con el objeto de comprender este tema de investigación se empleó la metodología cualitativa aplicando el método documental y

enfoque explicativo; lo que llevo a obtener como resultado identificar el impacto del alcance benéfico de estos sistemas, en la reducción del costo de la

factura energética, eficiencia en la energía, reducción de emisiones de CO2, con impacto en el aspecto social, económico y ambiental. Lo que lleva a

concretar que, a pesar de los beneficios del sistema fotovoltaico, se debe afianzar información a la población e introducir mayores mecanismos que

aseguren fuentes de inversiones en sistemas fotovoltaicos.

En México, con la emisión de leyes en el sector de energía renovable y sostenible, el gobierno ha podido impulsar la elaboración e implementación de

diversos estudios y proyectos demostrativos interconectados a la red tanto para particulares como para el gobierno.

La utilización de energías de fuente renovable en México representa un proceso progresivo y paulatino en los diversos sectores. Una clasificación de este

tipo de energía son los sistemas fotovoltaicos; la utilización de estos sistemas ha crecido a nivel mundial debido a la progresiva disminución en su costo

de adquisición permitiendo a las empresas innovar en la gestión de sus recursos específicamente en materia energética para lograr ser más competitivas

en su ramo.

El proceso de integración en México de forma local, regional y nacional en tema de energía limpia ha implicado un quehacer en los diversos sectores

como el productivo, educativo, laboral, cultural, económico, social. Debido a que involucra una inversión a mediano y largo plazo que coadyuva al cuidado

y preservación del medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Sin embargo, en el estado mexicano debe asegurar de forma transversal,

multidisciplinar los beneficios del sistema fotovoltaico, así como fortalecer la socialización del impacto favorecedor del sistema fotovoltaico a la población

e introducir mayores mecanismos que aseguren fuentes de inversiones en estos sistemas.

Sin duda el sector educativo a través de las universidades ha implementado en su oferta educativa programas educativos que formen o aseguren

investigaciones en temas concernientes a las energías renovables.
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